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O b i t u a r i o
Mireille Delmas-Marty y las Ciencias penales de nuestro tiempo

Prof. Dr. H. c. mult Luis Arroyo Zapatero
Presidente de la Société Internationale de Défense Sociale y miembro correspondiente 

de la Academia de Ciencias Morales y Políticas de Francia

La luz de la más brillante jurista francesa de todos los tiempos se ha apagado en febrero de 2022. Llena de fuerza 
intelectual, creatividad y atractivo, descansaba para recuperarse de un problema de salud surgido antes del verano 
cerca del castillo de Goutelas, en Forez. Allí había dejado su espadín de la Academia, un objeto precioso incrustado 
de metáforas, su biblioteca de humanismo jurídico y, en septiembre pasado, habíamos instalado allí la “brújula de los 
posibles”, para guiarnos en estos tiempos turbulentos en los que, además de una brújula, necesitamos una rosa de los 
vientos, más aún ahora que se ha iniciado una nueva guerra europea.

Lo que no muere no vive. Lo proclama el filósofo francés de origen ruso Vladimir Jankélévitch y nos consuela 
mucho en la pérdida de Mireille Delmas-Marty, que ha tenido una obra tan fructífera que la mantendrá en vida entre 
nosotros. Además, su vida ha sido apasionada, también en lo científico, que es una cierta garantía de pervivencia. El 
texto de homenaje presentado para sus sus Melanges lo titulo “Procesos y pasiones en las ciencias criminales”, que 
con mayor amplitud lo he publicado en mis Tres pasiones de las Ciencias penales. Allí expongo la idea de que las 
personalidades que más han contribuido al progreso de nuestro campo de conocimiento destacan por su apasionada 
vida y obra en pro del sometimiento del sistema penal a los derechos humanos, al avance de nuestros conocimientos 
científicos sobre el delito, el delincuente y su prevención y, en tiempos más recientes, la pasión contra la inequidad 
del sistema penal. Resulta más explicable que las pasiones nazcan en los que cultivan la cuestión criminal desde el 
Derecho o, como ocurrió con la Criminología, desde la realidad del delito y el delincuente. Pero resulta difícilmente 
comprensible que pueda abrazarse con pasión la cuestión penal en un sistema académico el que el Derecho penal se 
encuadra en el Derecho privado, como es el caso francés.

Si la tesis doctoral, que es el espacio en el que se sumerge el neófito y que le domina durante toda su vida profe-
sional, ha de versar sobre una cuestión de Derecho privado, como el Derecho de los contratos, resulta un milagro 
que después pueda abrazarse apasionadamente la materia penal. Pero este es precisamente el caso de Mireille Del-
mas-Marty, cuyo doctorado versó sobre las sociedades de construcción ante la ley penal y que dirigió Robert Vouin. 
Nunca lo había sospechado hasta que ella misma me hizo entrega de la reciente reedición publicada por LGDJ en su 
sección “Antologie du Droit” y que me entregó en junio de 2019, en un sombreado banco de parque de Luxemburgo, 
cuando terminaba ella de comer con varios colegas para preparar un congreso mundial, vinculado a la UNESCO, so-
bre las manifestaciones del mal, un tema verdaderamente digno de la apasionada cofrade de la Academie de Sciencies 
morales et politiques, un asunto que era el motivo de la reunión en tan placido lugar de encuentro. Cuestión sobre la 
cual también Jankélévitch tiene curiosamente una monografía: Le Mal.

La propia Mireille reconocía que en los primeros años apenas le interesó el asunto del Derecho, hasta que comenzó 
a ocuparse de un no-derecho penal que casi antes de existir ya se llamó Derecho penal económico. En todo caso, se 
puede aceptar que hay un anticipo de ello en la propia tesis, que Robert Vouin confiesa en su prefacio que su discípula 
ha llevado a cabo el trabajo de doctorado con “un rare bonheur” y que demuestra que, a pesar de lo amplio y cam-
biante régimen local de la construcción puede “Aquiles, a veces, adelantar a la tortuga”. Pero en efecto, la llama de la 
pasión no nacía de lo jurídico en sí, sino de los escándalos inmobiliarios que habían surgido en los años 60 con graves 
perjuicios para las administraciones y para los miles de necesitados de vivienda en el contexto de una gran crisis de 
alojamiento. En realidad, este campo de Derecho privado prendió la pasión por las más novedosas manifestaciones 
de los hechos criminales y las normas penales cuyo paradigma en los años 70 y 80 fue el Derecho penal económico, 
y cuya primera monografía publicó en 1973.

Los españoles sabemos bien la relevancia de lo que diré ahora: Un año antes comparecía Klaus Tiedemann en 
el renombrado congreso de los juristas alemanes, el Juristentag de 1972, con su texto sobre “Que medios penales 
que se recomiendan para luchar eficazmente contra la criminalidad económica”, lo que en el siguiente año acom-
pañó, en colaboración con Jean Cosson, con un libro sobre delitos en el sistema bancario y de crédito en Francia y 
Alemania. Ambas publicaciones dotan de poderoso soporte académico al nuevo campo penal e incitan al desarrollo 
que fructificara en la siguiente generación de sus discípulos Geneviève Giudicelli-Delage en Francia y Ulrich Sie-
ber en Alemania y no pocos de nosotros en Portugal, España e Italia mismo y desde donde saltó a toda Europa y a 
América Latina. Seguramente los respectivos proyectos fueron comentados por ambos, especialmente durante la 
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estancia de Klaus Tiedemann en Paris en el Sorbona y en el Institut de Droit Comparé en los primeros años 60, bajo 
la hospitalidad académica de Marc Ancel. Ambos desarrollaron una ocupación apasionada en esa materia novedosa 
destinada generalmente a la protección penal de los más débiles en las relaciones económicas. Esa misma pasión por 
la protección les hizo a ambos emparejar en todos los asuntos europeos. Siempre recordaré una comida con ambos, 
en la terracita parisina sobre la acera de un bistró, tras una reunión del Consejo de Dirección de la AIDP en el año 
2010, con variadas confidencias sobre sus pasiones científicas. Ambos viven en la continuidad de nuestros trabajos.

Mireille Delmas-Marty ha realizado una obra de vida tan completa que resulta difícil de entender que ella sólo 
haya necesitado parte de su vida y que nos haya dejado en el principio de su espléndida madurez. Fue catedrática 
desde principios de los 70 sucesivamente en Lille, Paris XI y Paris I, Sorbona, donde creó la Unidad de master y 
doctorado común a las Universidades de la Isla de Francia. En 2002 fue elegida titular de la Cátedra de Estudios 
jurídicos comparativos e internacionalización del Derecho para del Collège de France, donde se jubiló en 2011. En 
todo ese tiempo ha sembrado su pasión por el Derecho y la innovación teórica y metodológica entre una verdadera 
familia académica distribuida en los cinco continentes. En 2007 fue nombrada Académica de la Ciencias Morales y 
Políticas de Francia. Fue doctora honoris causa por más de ocho universidades, integrante de la Academia Mexicana 
de Ciencias penales, del American Law Institut, de la dirección de la Asociación Internacional de Derecho penal y de 
la Société Internationale de Défense Sociale. Dirigía la más importante revista de las ciencias penales de Francia, la 
“Revue”, y en plena pandemia fundó una nueva e innovadora Revue Européene du Droit.

En lo que a quien escribe se refiere, la conocí en 1980, en su primer viaje a España con una ponencia sobre el 
tema más novedoso que presentaba el primer proyecto del nuevo Código penal de la democracia en España, los 
delitos económicos. Los organizadores del congreso eran Miguel Bajo y Jose Maria Stampa, cuando estábamos los 
españoles recién llegados a la democracia y a la vida moderna, Su opinión contribuyó a que esos nuevos delitos se 
introdujeran primero en reformas parciales y luego en el nuevo Código penal de 1995. Ya entonces sorprendió muy 
gratamente no solo por su aportación científica, sino porque creo que en aquellas fechas no había catedráticas de 
Derecho penal que fueran mujeres y creo que tampoco en el resto de Europa. Por cierto, tampoco estaban preparadas 
las escaleras para subir a los escenarios a profesoras con tacones y faldas justas.

Pero mi encuentro más fructífero se produjo en México en el año 2004 en el Congreso sobre la unificación penal 
nacional e internacional, de extraordinario interés en aquel país en que se pretendía unificar en uno los más de treinta 
y cinco Códigos penales y procesales de cada estado y los de la Federación, que tenía también los suyos propios. En 
ese momento se prestó por los numerosos asistentes una enorme atención a los ponentes, entre los cuales Mireille 
Delmas-Marty expuso el proceso de integración política de los países de Europa y los procesos de acercamiento de 
los sistemas penales nacionales a poco de haberse presentado el Corpus iuris. La que ya era profesora del Collège 
de France desarrolló los temas de la historia de las ideas de unificación, de los movimientos de impulso de estas, de 
la armonización y del reconocimiento mutuo, tanto en Derecho penal material como procesal. Hoy México tiene un 
solo Código procesal y prepara el Código penal único.

En el ámbito del fin del milenio, 10 años después de la disolución de la Unión Soviética, la globalización eco-
nómica avanzaba sin respetar nada, ni a los países ni a las personas. Mireille Delmas-Marty fue una de las pocas 
personalidades que levantó su voz y su acción académica sin poner en cuestión la globalización, pero reclamando que 
esta fuera regida a los derechos humanos. Mireille Delmas-Marty había puesto su foco sobre espacio que ella conocía 
bien y había expuesto en sus trabajos en los años del Collège, por ejemplo, el sistema de la OCDE, del que a ella le 
interesaba el sistema de resolución de conflictos, aunque echaba de menos que a la libertad de comercio no estuviera 
obligada a respetar los derechos humanos políticos y sociales. Ese liberalismo desmedido no permitía atender al im-
presionante dumping social que ha trastornado la industria tradicional confinándola en lugares donde no se respetan 
los derechos de los trabajadores. El resultado lo hemos visto al llegar la pandemia en una Europa desindustrializada.

Su primer gran libro fue el Droit pénal des affaires, editado por PUF, en la Colección Thémis en 1973 y diez años 
más tarde Modèles et mouvements de politique criminelle, Economica, 1983, dedicado a comprender los grandes 
sistemas y modelos de Política criminal, a comparar para entender y para armonizar. Desde entonces no ha dejado 
de madurar dos ideas. La primera es que la globalización económica es un factor inevitable y transformador y la se-
gunda es que la idea de los Derechos Humanos es el principio al que toda globalización económica debe someterse. 
De aquí su reclamo por un Derecho común europeo, pero también de un Derecho penal común para la Humanidad. 
Reclamación que se produce desde la idea de una ética universal común de los Derechos Humanos —en obra paralela 
a Hans Küng— y también desde la concepción de Derecho penal como ética mínima de la mundialización. Un asunto 
éste al que ha dado forma últimamente Luigi Ferrajoli, con su Una Constitución para la Tierra.

Todas las preocupaciones de Mireille Delmas-Marty sobre los proceso económicos, políticos y jurídicos se elabo-
raron al tiempo de su integración en el Colegio de Francia en su trilogía sobre las fuerzas imaginantes del Derecho: 
Lo relativo y lo universal, el Pluralismo ordenado y la Refundación de poderes, publicados entre 2004 y 2007. La 
trilogía concluye con la posterior publicación de una obra colectiva dirigida junto con Ulrick Sieber y Mark Pieth, en 
la que presenta una teoría general de la armonización penal internacional bajo el titulo los Chemins de la Harmoni-
zation, aparecido en 2008 en francés e inglés y en español como Los caminos de la armonización penal, con presen-
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tación de quien suscribe y coordinación de Marta Muñoz de Morales, en edición de Tirant lo Blanch, Valencia 2009. 
Hoy, por generosidad de Tirant, disponible en http://www.cienciaspenales.net/files/2017/06/caminos_penal.pdf.

En los Chemins de l’Harmonisation se encuentran bien elaborados los principales recursos metodológicos para 
la comparación jurídica orientada a la armonización internacional. Como ha expuesto en aguda síntesis Bénédicte 
Fauvarque-Cosson en la Revue Internationale de Droit Comparé de 2011, la tradición comparatista se asienta en 
Europa y especialmente en Francia con el gran congreso de 1900 en París, convocado por Edouard Lambert y Ray-
mond Saleilles, quienes fueron los primeros en llamar a desarrollar un Derecho común de la humanidad. El campo 
se dota de bases sólidas con las primeras generaciones que recurren al método funcional, elaborado primordialmen-
te por Ernst Rabel, que fue director del Instituto de Derecho internacional privado comparado de Berlín y al que 
pronto los nazis expulsarían de su puesto y de su propio país. Su herencia fue bien cultivada por sus sucesores en 
el renovado Instituto Max-Planck de Hamburgo, Konrad Zweigert y Heinz Kötz. Estimo que quien mejor partido 
saca del método funcional en derecho civil primero y luego en materia penal fue Marc Ancel (Marc Ancel, Utilité et 
méthodes du droit comparé, 1971). En la siguiente generación Mireille Delmas-Marty elabora su aparato metodoló-
gico sobre esa tradición y combina sus categorías por una parte con el estudio de los hechos desencadenantes de los 
procesos de armonización, de los actores de ese mismo proceso y sobre los modos y formas de la armonización con 
su preferencia por la hibridación y el pluralismo frente a las imposiciones verticales y formalistas. Todo el proceso 
de armonización internacional en materia penal, y especialmente el Derecho europeo son la expresión más reciente 
de su genio. Su espíritu comparatista se ha manifestado también en sus trabajos dirigidos a la creación del crimen 
internacional del ecocidio, así como para la construcción de un Ius comune universalizable, que ha sido el título de 
su última gran obra colectiva por ella dirigida. Todo en Mireille Delmas-Marty en los últimos decenios ha sido ela-
borado desde la convicción en el principio del pluralismo humanista, que resulta la semilla más fructífera en estos 
tiempos para abordar estos tiempos turbulentos

Uno de los principales lemas orientadores del trabajo en los últimos años ha sido la “anticipación” al desenca-
denamiento de nuevos procesos que corren el riesgo de comportar fenómenos negativos. Dos asuntos llamaron 
profundamente su atención, el de la bioética, especialmente ante las innovaciones tecnológicas de generación de la 
vida humana y el de la intimidad frente a las agresiones técnicas de apropiación de datos personales por el Estado y 
las empresas, especialmente cuando se formularon los primeros proyectos sobre registro de datos personales en la 
pandemia. Otro asunto en el que se anticipó fue sin duda en la propuesta de creación del delito de ecocidio. Y a todos 
nos dejo en herencia intelectual en el Chateau de Gouttelas la Bussole des possibles, compuesta junto con Antonio 
Beninca, así como el descomunal impulso de su obra colectiva Sur les chemins d’un ius commune universalisable.

Para Mireille Delmas-Marty, el universalismo no es sólo una posición epistemológica, sino también una actitud 
moral y vital, lo que explica su interés y dedicación al mundo entero: a América del Norte, desde Alaska hasta el 
Río Grande, y a América Latina, desde México hasta la Patagonia, con un afecto especial por Brasil. Mireille Del-
mas-Marty es una europea que se interesó pronto y sistemáticamente por la nueva China. Sus discípulos en Pekín 
y Shanghai son un formidable puente entre el país central y el resto del mundo. En este mismo tesoro se encuentra 
su especial atención a los jóvenes discípulos africanos, especialmente en Senegal y Túnez, donde las semillas de su 
conocimiento y amistad están dando sus frutos.

No tengo noticia de que lograra anticipar lo que hoy más nos conmueve: la guerra en Europa y los tremendos 
trastornos que está comportando en vidas, daños materiales, amenazas y peligros para Ucrania, Europa y todo 
el mundo. El ruido de guerra era insoportable en las primeras semanas del año, con maniobras militares rusas y 
las intervenciones omnipresentes poco pertinentes por parte de quienes acababan de abandonar de modo irritante 
Afganistán y que sin razón alguna y falsedades habían invadido Irak. Seguro que Mireille Delmas-Marty, en vez de 
limitarse a denunciar la guerra de agresión ilegal y luego los crímenes contra la humanidad, habría también investi-
gado los hechos desencadenantes y los procesos que han dado lugar a la guerra que se deberían tener en cuenta para 
establecer las condiciones de la paz. Creo que habría diseccionado el problema con su propia metodología, había 
estudiados la guerra, la agresión rusa no como un hecho aislado en la historia sino como un proceso en que han 
participado más actores que rusos y ucranianos y con hechos desencadenantes de los diferentes procesos. Interesa 
esa aproximación para hacer algo más que reclamar justicia por los delitos contra la humanidad, además del crimen 
de agresión y de los crímenes de guerra, sino para establecer las bases de un futuro de paz en Ucrania en Europa. 
Sin resolver esta cuestión toda ira a peor, en especial para los más débiles como los países africanos, pero también 
resultan en peligro los avances en el reconocimiento de las aspiraciones y singularidad del China, asunto al que 
Mireille Delmás-Marty ha dedicado mucha atención.

Europa, desde Lisboa hasta Vladivostok, también vive hoy una crisis de racionalidad. Es oportuno recordar hoy 
las palabras de Edmund Husserl en el Congreso de Viena de mayo de 1935 sobre la crisis del humanismo y de la 
filosofía europea. Husserl ya había ya sido expulsado de la Universidad y del departamento que dirigía y en cuyos 
edificios tenía su domicilio. El Rector de la Universidad de Friburgo i. Br. que llevó a cabo la expulsión fue precisa-
mente su discípulo Martin Heidegger. Una verdadera crisis de la razón. Husserl advirtió que sólo había dos formas 
de salir de la crisis de Europa, el hundimiento de Europa en la lejanía de su propio sentido racional y su caída en el 
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reino de la enemistad y la barbarie o, por el contrario, el renacimiento de la Europa del espíritu, a través del heroís-
mo de la razón que es capaz de superar definitivamente el naturalismo reinante. El mayor peligro para Europa es la 
fatiga, añade Husserl, y llama a luchar contra ella y a evitar el fuego aniquilador de la falta de fe y la desesperación. 
No creo que el buen filósofo conociera el texto de Georges Bernanos “Diario de un cura rural” —que le gusta re-
cordar a otro gran humanista llamado Papa Francisco— en el que expresa el temor de que el elixir más preciado del 
diablo sea la dulce y desesperanzada melancolía que se apodera del corazón ante la dificultad de la situación.

Contra la melancolía y la desesperación, Mireille Delmas-Marty desprendía fuerza con el humanismo jurídico que 
propugna para guiar nuestra acción. Su espada como académica y su dedicación a la fundación de la biblioteca del 
humanismo jurídico en el castillo de Goutelas representan el arma de la razón y el humanismo, como en su tiempo lo 
representaba la lanza que Don Quijote blandía contra los molinos de viento. Como nos recuerda Francisco de Goya: 
la razón, sin la ayuda de la ciencia y las artes, sólo produce monstruos.

Todo lo que Mireille Delmas-Marty ha hecho en las últimas décadas se ha desarrollado desde la convicción de la 
fuerza del principio del pluralismo humanista. Que es la semilla más fructífera en estos tiempos turbulentos. Lo único 
que me alegra hoy es que no haya tenido que ver sumida en la impotencia las imágenes de la destrucción masiva 
de las ciudades y los miles de víctimas civiles que la hubieran obligado a recordar apasionadamente las leyes de la 
humanidad que proclamara Chateaubriand y que puso cuidadosamente en el frontispicio de su introducción al librito 
sobre El crimen contra la Humanidad.

Y concluyó con las palabras pronunciadas en la alocución que pronuncie en representación de la Academia fran-
cesa de Ciencias Morales y políticas en el gran auditorio Richelieu de la Sorbona qué me permití concluir con Jorge 
Manrique:

Que aunque la vida perdió,
Nos dexó harto consuelo,
Su memoria.
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